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ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023, DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 
DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO. 	  

En la Ciudad de México, siendo las 17:01 horas del día dieciocho de julio del año dos mil veintitres, haciendo uso de 

la plataforma de videoconferencias Google Meet, se reunieron los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 

para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público (FIFINTRA), para llevar a cabo la Décima 
Sesión Extraordinaria 2023. Asistieron a esta sesión, con el carácter de miembros propietarios, los ciudadanos: 
C. Bernardo Martínez Fuentes, Director Ejecutivo de Análisis y Seguimiento Presupuestal "C", en representación 
de la Lic. Luz Elena González Escobar, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; Lic. María 
de la Luz Hernández Trejo, en representación del titular de la Secretaría de Desarrollo Económico; Ing. César 
Fausto Gálvez Hernández, Subdirector de Enlace Sectorial, en representación de la Dra. Marina Robles García, 
Secretaria del Medio Ambiente; C. Jonathan Brando Romo Pérez, Subdirector de Exigibilidad, en representación 
del Titular de la Procuraduría Social de la Ciudad de México; Ing. Luis Enrique Ramos Torres, Director General de 
Registro Público de Transporte, en representación del Ing. Luis Ruiz Hernández, Subsecretario del Transporte de la 
Secreta ría 	de 	Movilidad 	de 	la 	Ciudad 	de 	México. 

Con el carácter de Invitados Permanentes, los ciudadanos: Lic. Gabriela Mateos Salas, en representación del Lic. 
Juan José Serrano Mendoza, Secretario de la Contraloría General de la Ciudad de México; C. Alejandro Hernández 
Hernández de la Contraloría Ciudadana, Lic. Oscar Jesús Hernández Copka, del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Movilidad; Lic. Rafael Cruz Campos, en representación del Lic. Jair Eduardo Hernández Encarnación, 
Subdirector de Negocios Fiduciarios Nacional Financiera S.N.C. 	  

Con el carácter de Secretario Ejecutivo del Comité: Emiliano Zepeda Strozzi, Asesor "A" de la Secretaría de 
Movilidad 	de 	la 	Ciudad 	de 	México 	y 	Secretario 	Ejecutivo 	del 	FIFINTRA. 

Con el carácter de Invitado participó: Lic. Aldo Muííana, en representación del Lic. Arturo Martínez Salas, Director 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Movilidad; Lic. Claudia Sánchez Ibarra, y Lic. Arturo Cruzalta 
Martínez por parte de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Movilidad; Lic. Lilian 
Ortega en representación de la Dirección General de Registro Público de Transporte de la Secretaría de Movilidad 
de la Ciudad de México. 

La Décima Sesión Extraordinaria 2023 del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 
Financiamiento del Transporte Público se realizó conforme al siguiente: 	  

	 ORDEN DEL DÍA 	  

\\\' 1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum. 	  

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Aprobación e instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias ante la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México para realizar una adición líquida por la 

cantidad de $66,955,061.72 (sesenta y seis millones novecientos cincuenta y cinco mil sesenta y un pesos 

72/100 M.N.), en el fondo 141225 "No et • uetado ingresos propios - ingresos propios - ingresos propios de 

entidades paraestatales/organismos - 2022 líquida de remanentes de principal", provenientes de recursos 

disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso y • ue corresponden a remanentes del ejercicio 2022, en el área 
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funcional 356 271 "Acciones de mejora para el servicio transporte público", programa presupuestario U022 

"Acciones para mejorar el servicio de transporte público, así como la infraestructura asociada", en la partida 

4419 "Otras ayudas sociales a personas" con destino de gasto 78 "Acciones institucionales", con el fin de dar 

suficiencia presupuestal mediante esta fuente de financiamiento a la acción social "Programa de sustitución 

de unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el servicio de transporte de pasajeros público 

colectivo concesionado clasificado como Ruta para conformar los Servicios Zonales "Pedregales", 

"Azcapotzalco", "Xochimilco Centro" Y "Tlalpan Centro", y conforme al acuerdo 

FIFINTRA/03/09/EXTRAORDINARIA/2023 y, con ello, ejercer los recursos remanentes del ejercicio 2022 del 

Fideicomiso para llevar a cabo, parte del primer pago de dicha Acción Social. 	  

DESAHOGO -DEL- ORDEN—DEL DÍA 

1. BIENVENIDA, REGISTRO DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. El Presidente Suplente, Emiliano 
Zepeda Strozzi, haciendo uso de la palabra solicitó a la Secretaria de Actas, la Mtra. Ana María Morales Chávez 
verificar la lista de asistencia de los participantes, para lo cual ella confirmó que se contaba con quórum legal para 

sesionar, por lo que, en términos de lo establecido en la cláusula sexta, párrafo tercero del Contrato de Fideicomiso, 
podía instalarse formalmente la Décima Sesión Extraordinaria 2023. Agregó que quería recordarles a todos los 
presentes que tienen la obligación de observar el código de ética de la Ciudad de México al ejercer sus funciones 
dentro de las sesiones de este Órgano Colegiado. El Presidente Suplente argumentó que una vez registrada y 

verificada la asistencia de los miembros integrantes del Comité Técnico, declaró formalmente instalada la Sesión y 
solicitó a la Secretaria de Actas proceder con la lectura y desahogo del del Orden del Día. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. La Secretaria de Actas procedió a dar lectura del orden del día 
previamente circulado, por lo que preguntó si había algún comentario al respecto y, no siendo el caso, procedió a 
dar lectura al Acuerdo. 	  

ACUERDO: FIFINTRA/01/10/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL 
FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, Y 7 FRACCIÓN XI DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULA SEXTA INCISOS A), C) D) y F) DEL CONTRATO DEL 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; ASÍ COMO LA REGLA SEXTA, NUMERAL III, INCISO C), 

NOVENA, NUMERAL III, DÉCIMA PRIMERA, NUMERAL I, INCISO C), NUMERAL IV Y DÉCIMA CUARTA, NUMERAL II 

DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO; APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 2023. 	  

cto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
a especto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 
por nanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día.  
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3. APROBACIÓN E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
NECESARIAS ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

REALIZAR UNA ADICIÓN LÍQUIDA POR LA CANTIDAD DE $66,955,061.72 (SESENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SESENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.), EN EL FONDO 141225 "NO 

ETIQUETADO INGRESOS PROPIOS - INGRESOS PROPIOS - INGRESOS PROPIOS DE ENTIDADES 

PARAESTATALES/ORGANISMOS - 2022 - LÍQUIDA DE REMANENTES DE PRINCIPAL", PROVENIENTES DE 

RECURSOS DISPONIBLES EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y QUE CORRESPONDEN A REMANENTES 

DEL EJERCICIO 2022, EN EL ÁREA FUNCIONAL 356 271 "ACCIONES DE MEJORA PARA EL SERVICIO 

TRANSPORTE PÚBLICO", PROGRAMA PRESUPUESTARIO U022 "ACCIONES PARA MEJORAR EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO, ASÍ COMO LA INFRAESTRUCTURA ASOCIADA", EN LA PARTIDA 4419 "OTRAS 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS" CON DESTINO DE GASTO 78 "ACCIONES INSTITUCIONALES", CON EL FIN 

DE DAR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL MEDIANTE ESTA FUENTE DE FINANCIAMIENTO A LA ACCIÓN SOCIAL 

"PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO 

RUTA PARA CONFORMAR LOS SERVICIOS ZONALES "PEDREGALES", "AZCAPOTZALCO", "XOCHIMILCO 

CENTRO" Y "TLALPAN CENTRO", Y CONFORME AL ACUERDO FIFINTRA/03/09/EXTRAORDINARIA/2023 Y, 

CON ELLO, EJERCER LOS RECURSOS REMANENTES DEL EJERCICIO 2022 DEL FIDEICOMISO PARA LLEVAR A 
CABO, PARTE DEL PRIMER PAGO DE DICHA ACCIÓN SOCIAL. 	  
La Secretaria de Actas, preguntó si existía algún comentario al respecto, a lo que la representante del área de 
comisario dijo que en la sesión anterior se había autorizado instruir a la fiduciaria para que llevará a cabo el primer 
pago correspondiente a $119,710,388.00 a la empresa LDR SOLUTIONS SA DE CV, en ese entonces se mencionó que 
el segundo y tercer pago los acuerdos serían sometidos a aprobación en fecha posterior, entonces la duda era saber 

si los recursos que se habían autorizado en ese entonces no fueron suficientes para cubrir el primer pago, por lo 

que en uso de la voz la Lic. Claudia Sánchez Ibarra explicó que el acuerdo tenía como fin dar de alta los remanentes 

presupuestales que el FIFINTRA tuvo al cierre del ejercicio 2022 y que se reportaron en la Cuenta Pública y diversos 

informes, por lo que el importe de la Acción Social y el primer pago que se va a realizar y que ya se aprobó no se 

mueve, solamente se modifica la fuente de financiamiento de la que vienen los recursos para pagar, ya que 
originalmente los 119 millones se pensaba cubrir con recursos de aportaciones, sin embargo, de conformidad con 
lo comentado por la Subsecretaría de Egresas a través de la Dirección General de Gastos eficientes, se deben 
ejercer primero los recursos en cuenta bancaria por lo que resulta necesario dar de alta presupuestalmente los 

recursos que ya están en cuenta bancaria para poderlos ejercer, por lo que el primer pago de 119 millones vendrá 
de aportaciones y remanentes, una vez dicho lo anterior y todos de acuerdo la Secretaria de actas volvió a 

preguntar si había comentarios al respecto y, no siendo el caso, procedió a dar lectura al Acuerdo. 

ACUERDO: FIFINTRA/02/10/EXTRAORDINARIA/2023. EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 
DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 72 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY 

DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, FRACCIÓN I, 63 Y 85 FRACCIÓN III DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11, 106, 108, 

FRACCIÓN II, Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; REGLA 92 DEL MANUAL DE REGLAS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA EL EJERCICIO Y CONTROL ESUPUESTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 9 Y 59 DEL DECRETO POR EL Q SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

( 
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CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; CLÁUSULAS CUARTA, INCISOS C) Y E); SEXTA, INCISO A); 

SÉPTIMA, INCISOS I) J), O), Y T), Y NOVENA, INCISOS B), C), E), F), L) y N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO 

PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y SU PRIMER 

CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA E INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES NECESARIAS ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA REALIZAR UNA ADICIÓN LÍQUIDA POR LA CANTIDAD DE $66,955,061.72 (SESENTA Y SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SESENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.), EN EL FONDO 
141225 "NO ETIQUETADO INGRESOS PROPIOS - INGRESOS PROPIOS - INGRESOS PROPIOS DE 

ENTIDADES PARAESTATALES/ORGANISMOS - 2022 - LÍQUIDA DE REMANENTES DE PRINCIPAL", 
PROVENIENTES DE RECURSOS DISPONIBLES EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y QUE 

CORRESPONDEN A REMANENTES DEL EJERCICIO 2022, EN EL ÁREA FUNCIONAL 356 271 "ACCIONES DE 

MEJORA PARA EL SERVICIO TRANSPORTE PÚBLICO", PROGRAMA PRESUPUESTARIO U022 "ACCIONES 

PARA MEJORAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO, ASÍ COMO LA INFRAESTRUCTURA ASOCIADA", EN 

LA PARTIDA 4419 "OTRAS AYUDAS SOCIALES A PERSONAS" CON DESTINO DE GASTO 78 "ACCIONES 

INSTITUCIONALES", CON EL FIN DE DAR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL MEDIANTE ESTA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO A LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 0 MÁS AÑOS 

DE ANTIGÜEDAD QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR LOS SERVICIOS ZONALES "PEDREGALES", 

"AZCAPOTZALCO", "XOCHIMILCO CENTRO" Y "TLALPAN CENTRO", Y CONFORME AL ACUERDO 
FIFINTRA/03/09/EXTRAORDINARIA/2023 Y, CON ELLO, EJERCER LOS RECURSOS REMANENTES DEL 
EJERCICIO 2022 DEL FIDEICOMISO PARA LLEVAR A CABO, PARTE DEL PRIMER PAGO DE DICHA ACCIÓN 
SOCIAL. 	  

Acto seguido sometió a aprobación el acuerdo, refiriendo que los que estuvieran por la afirmativa, se pronunciaran 
al respecto y, en razón de que así lo manifestaron los miembros del Comité Técnico, declaró aprobado el acuerdo 

por unanimidad y, continuó con la lectura del siguiente punto del orden del día. 

CIERRE- DE -SESIÓN 

Emiliano Zepeda Strozzi, Secretario Ejecutivo, refirió que no habiendo más temas por desahogar, siendo las 17 

horas con 15 minutos del día dieciocho de julio de dos mil veintitres y, agradeciendo la asistencia y participación de 
los miembros, declaró formalmente concluida la Décima Sesión Extraordinaria 2023 del Comité Técnico del 
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público (FIFINTRA). Firmando al 
margen y al calce, los que en ella intervinieron. 	  
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DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

LIC. CLAUDIA IVONNE GALAVIZ SÁNCHEZ 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

VOCAL DEL COMITÉ 

    

LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 
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LIC. FADLALAAKABANI HNEIDE 	 SUPLENTE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 	 NOMBRE Y FIRMA 

CIUDAD DE MÉXICO Y VOCAL DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas co stituyen parte integrante del ACT DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 DEL COMITÉ 

TÉCNICO DEL FIDEICOMIS PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, celebrada 
el 18 de julio de 2023. 


